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1 .  Generalidades 

En  el Diario Oficial de la Federación d'el 28 de diciembre de 
1972 se publicó la nueva Ley sobre el Condominio, que derogó la 
anterior del año 1954. El 4 de mero de 1973 apareció en el mismo 
Diario 0ficia.l la reforma respectiva al art. 951 del Código Civil 
para el Distrito y Territorios Federales. Por medio de esta última 
llevó al cabo la armonización entre los artículos 951 Cód. Civ. y el 
primero de la nueva Ley sobre el Condominio, (en lo subsiguiente 
"LC"). Con tal armonización se destaca claramente el carácter, de 
la Ley sobne el Condominio, de reglamentaria del art. 951 del or- 
denamiento civil. 

Desde un punto de vista que tome en cuenta el método de la 
actividad legislativa, nos parea? de utilidad informativa hacer una 
comparación entre la Ley de Condominio de 1954 y la de 1972. Des- 
de un punto de vista del metodológico, el período de 18 años, trans- 
currido entre la creación de ambas Leyes, es suficiente para dar 
un ej,ernplo de los dos principales factores que pueden conducir al 
desarrollo decisivo de una legislación. 

El primero de esos factores consiste en el desenvolvimiento de 
los hechos relacionados con el objeto da una obra legal y la expe- 
riencia que adquiere el legislador con base en él. Es decir, el im- 
pulso de los hechos y la modernización de leyes que no se detienen 
ante la velocidad que domina nuestra época, como por ejemplo, en 
el caso de la creación de modernas leyes sobre responsabilidad ob- 
jetiva resultante de daños causados por la fuerza atómica, materia 
que no pueden reglamentar satisfactoriamente las normas civiles 
clásicas acerca de la responmbilidad objetiva. E n  el campo del con- 
dominio el legislador de 1972 ha decidido, que la institución legal 
del condominio, es el medio más adecuado para solventar el pro- 
blema de la construcción de habitaciones en forma masiva, espe- 
cialmente en grandes ciudades, donde exisb escasez y carestía de 
terrenos adecuados, como lo afirmó acertadamente Sergio Torres 
Eyras en su trabajo, Origen y Naturaleza Jurz'dica del D,erecb de 
Condominio en e2 Derecho Mexkuno,  publicado en "Anales de Ju- 
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risprudencia", "Estudios Jurídicos", Tomo CXX. Por otra parte, no 
podemos pasar por alto la misión social nepresentada por el condo- 
minio al transformar a grandes masas del pueblo, de inquilinos, en 
propietarios de inmuebles. 

El legislador de 1972 hizo uso de tal instrumento legal con el 
fin de que se lleve al cabo la regeneración urbana promovida en 
forma oficial, según lo muestra, especialmente, el Capítulo 1 de la 
nueva Ley. El Estado, por ende, hace uso oficial de una institución 
legal hasta ahora con carácter puramente privado. Esta política 
del derecho aplicada al campo del condominio nos parece acostum- 
brada, pues ha sido ejercida en igual forma en Austria y Alemania, 
países donde la reedificación de las viviendas, destruidas en gran 
medida por la segunda guerra mundial, no hubiera podido ser po- 
sible sin la institución legal del condominio y en donde aún se sirve 
de esta institución legal con el objeto de satisfacer los deseos, aun- 
que actualmente por el gusto de obtener viviendas nuevas y mejores 
en zonas de recreo en calidad de propietario. 

Conocemos todas las fundadas objeciones y críticas que se han 
hecho a la institucion del condominio, en última instancia, sin em- 
bargo prevalecen las ventajas que representa, si m toma en con- 
sideración la situación en que se encuentra una gran parte de la 
población. 

La política del derecho perseguida por la nueva Ley está, por 
consiguiente, absolutamente justificada tomando en cuenta la situa- 
ción que nos rodea y que exige la intensificación de esta institución 
legal y su aplicación a fin de lograr la satisfacción de intereses pú- 
blicos. 

El segundo factor importante, en el desarrollo de la legislación, 
corresponde a los sectores metodológico y técnico. La nueva Ley 
de 1972 confirma que el desarrollo m estos campos, no puede ser 
obtenido, por lo general de golpe, sino sólo en forma paulatina. 
Metafóricamente dicho: El aliento del legislador tiene un límite, se 
requiere un proceso escalonado para madurar durante cierto tiempo. 
Esto se manifiesta en legislaciones de países con distinta situación 
geográfica. Pensemos para tales efectos en el ejemplo que nos dá 
la legislación alemana sobre la swiedad anónima, anteriormente 
reglamentada en el Código de Comercio de 1897, en esta época, en 
forma absolutamente satisfactoria. En el año de 1937, sin embargo, 
entró en vigor una nueva Ley sobre la sociedad anónima, que com- 
parada con las nomas de 1897 hizo que estas perdieran su posi- 
ción, respetada hasta entonces. El brillo de la Ley de 1937, Con- 
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sideracla aún en nuestros días "como moderna y adecuada a la situación 
europeo" (Walther Kastnm, Aktiengesetz 1965. Ley sobre la So- 
ciedad Anónima de 1965, publicada en "Juristische Blaetter" Re- 
vista Jurídica, Viena, 1965 págs. 392 y siguientes), opacó la re- 
gulación que la procedió. Por último, la Ley de 1965, que debe ser 
considerada como "la obra legal maestra", nos permite ver las de- 
ficiencias de su precursora, de las que no nos percataríamos si 
no existiera esta nueva ley. El  arte legislativo tiene, por conse- 
cuencia, en cuanto a las fases, de su desarrollo, un carácter relativo. 
Este principio se refleja en forma ejemplar en la Ley sobre el Con- 
dominio de 1972 al hacer su comparación con su precursora. La téc- 
nica empleada en la aplicación de los términos; la profunda y fina 
reglamentación de las diversas instituciones, por ejemplo de la Asam- 
blea, del Comité de Vigilancia, del Administrador; su tendencia a 
proporcionar mayor fuerza a. la voluntad mayoritaria y a obtener 
con ello mayor agilidad y flexibilidad de la voluntad corporativa de 
los condóminos y la fina distribución del derecho de voto entre el 
condómino y su acreedor, prueban que el legislador de 1972 superó 
al de 1954 en forma tan considerable que merece un verdadero 
aplauso. El  Distrito y los Territorios Federales tienen ahora una 
Ley sobre el Condominio de primer, rango, en tanto que la Ley de 
1954 careció del dominio d,e la materia. 

Si pensamos en dicho progreso, carecen de impo'rtancia peque- 
ñas faltas técnicas, tales como la repetición del segundo inciso del 
art. 22 LC en el texto del art. 24 LC, o faltas de precisión en el 
uso de términos, "enajenación" por una parbe, y "venta" por la 
otra, en los arts. 18 a 20 LC. 

11.-Del régimen de la propiedad en c,ondominio. 

El  legislador incorporó en este capítulo normas que hasta ahora 
se encontraban en otra parte (arts. 11, 15, 16 y 20 de la Ley an- 
terior), con el objeto de presentar una descripción del régimen del 
condonlinio (aspecto metodológico y crea nuevas normas que favo- 
recen la constitución del condominio (aspecto político). Se encuen- 
tran, además, nuevas disposiciones que probablemente tienen su ori- 
gen en las experiencias obtenidas de la aplicación de la Ley ante- 
rior. 

El  nuevo artículo primero contiene una descripción de los ras- 
gos básicos del condominio, que corresponde al art. 951 del Cód. 
Civ. D.F. en su nueva versión. D,e los dos artículos, resulta que- 
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ahora se admiten, en forma apresa, objetos de coxidoininio cons- 
truídos "en forma vertical, horizontal o mixta". De modo que la 
expresión "propiedad horizontal", usada en la doctrina ya no tiene 
justificación respecto de la nueva Ley. Entre los tipos de objetos 
susceptibles de ser propiedad exclusiva de un condómino incluyó 
también el legislador "casas". Tales "casas" están sometidas al requi- 
sito legal previsto, por lo general en el art. 2, fracs. 1, 11 y 111 LC, de 
la necesaria existencia de "partes de uso común" o de "elementos co- 
munes ,e indivisibles" reunidos por su situación dentro del mismo 
"inmueble", en relación con los objetos destinados al uso y a la dis- 
posición exclusiva por parte de un condómino. La nueva Ley (v. gr. 
en los arts. 1 y 2) se sirve de la expresión "casas" en lugar de la de 
"edificio" usada por la Ley anterior. Con esto se manifiesta que los 
objetos individuales de los condóminos no deben encontrarse forzosa- 
mente en un mismo "edificio", sino pueden también ser construídos 
en forma de casas particulares situadas dentro del mismo terreno. 

Por consiguiente, el legislador amplió la aplicación del condomi- 
nio a formas de construcción técnicamente más modernas y confor- 
tables. 

Es sintómatico de la tendencia del legislador hacia una afinación 
de los términos que emplea, el que haya reemplazado en la fracción 
111 del art. 2 la expresión "venderlos" usada en el art. 1, inc. c) de 
la Ley anterior, por la nueva de "enajenarlos", tal como corresponde 
a un método más soberano y conceptual, que se aparta de una técnica 
de expresión casuística cuya insuficiencia, al abrazar conceptos nece- 
sarios, salta a la vista en forma negativa en diversas ocasiones. 

Los requisitos legales previstos para la constitución del régimen 
de la propiedad en condominio (arts. 3 y 4 LG) son hasta cierto pun- 
to variados, según se verá a continuación. 

Conforme al art. 3 se requiere "antes de la constitución del ré- 
gimen de propiedad en condominio. . . una declaración que en su caso 
expedirán las autoridades competentes del Departamento del Distrito 
Federal o de los Gobiernos de los Territorios en el senido de ser rea- 
lizables el proyecto general, por hallarse dentro de las previsiones o 
sistemas establecidos, así como de las previsiones legales sobre desarro- 
lio urbano, de planificación urbana y de prestación d'e los servicios 
públicos". 

Esta declaración debe interpretarse como un requisito adicional 
a1 que se establece en el art. 4 frac. 11 LC, relativo a las licencias, 
autorizaciones o permisos de construcciones urbanas etc., como lo 
expresa el citado art. 3 LC, parcialmente reproducido, cuya introduc- 
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ción, en la nueva Ley, es debido a exigencias de las necesidades que 
plantea una planificación general, adapitada a las necesidades de un 
crecimiento urbano ordenado y armonizado. El  nuevo legislador se 
percató de que las autorizaciones de construcción referidas a un 
proyecto, ya no son suficientes para los fines de un desarrollo urba- 
no satisfactorio, si se toma en consideración que en ciertas ocasio- 
nes, conjuntos de condominios pueden conducir a grandes acumu- 
laciones de construccionese y viviendas. No nos parece aplicable, sin 
embargo, a todos los casos de constitución del régimen de condo- 
minio (a& 2 LC) el requisito fijado en el art. 3 LC. Pensemos pa- 
ra tales efectos, en el caso previsto por la fracción 1 del art. 2 LC 
(constitución del régimen de condominio en favor de distintos dueños 
ya existentes con relación a objetos, también ya existentes, en un 
mismo edificio o ya construídos dentro del mismo inmueble), que 
no supone "un proyecto general", según se menciona en el art. 
3 LC, ni tampoco cabe entre lo otros supuestos del mismo (cir- 
cunstancias de planificacion etc.). A tal forma de interpretación 
teleológica, empero, se opone el texto del art. 3 LC que exige la men- 
cionada declaratoria en forma incondicional. 

En cuanto al contenido necesario de la escritura constitutiva 
del régimen de condominio, el: art. 4 LC es considerablemente más 
amplio qu~e su predecesor, el art. 2 de la Ley anterior. 

La fracción 1 exige constataciones topográficas más precisas 
en los casos de "un conjunto o unidad urbana habitacional" o de 
"construcciones vastas". Tales conjuntos o unidades pueden in te  
grarse por medio de distintos grupos de condominios, es decir, de 
unidades de condominio en sentido jurídico, mientras que las uni- 
dades mencionadas en primer lugar son de tipo técnico. Así resulta 
del art. 3 LC que una licencia de construcción de objetos que inte- 
gren una unidad jurídica de condominio, puede abarcar "hasta un 
máximo de 120 departamentos, viviendas, casas o locales", aún cuan- 
do tal unidad jurídica y otras "formen parte de un conjunto o uni- 
dad urbana habitacional" en sentido técnico. De lo antes expuesto de- 
ducimos que la unidad de condominio, en sentido jurídico tiene un 
cupo máximo de 120 objetos. Puede resultar, además, la necesidad 
jurídica de formar unidades de condominio en sentido jurídico s e  
paradas entre sí, en los casos que no existan "elementos comunes" 
idénticos pssa los condominios pertenecientes a la misma unidad o 
conjunto en sentido técnico. 

La fracción 11 establece, de manera más técnica que el artículo 
correspondiente de la ley anterior, el requisito de la expedición de "las 
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licencias", autorizaciones o permisos de construcciones urbanas y de 
salubridad, que requieran este tipo de obras". 

La fracción 111 contiene un nuevo requisito, a saber: "una des- 
cripción general de las construcciones y de la calidad de los materia- 
les empleados o que vayan a emplearse". Con él el legislador pro- 
porcionó una fuente de información a los condóminos e interesados 
en serlo, respecto de las características técnicas de las construcciones. 
Este requisito nos parece muy importante para la protección de los 
adq~ir~entes de condominios. 

Con la misma finalidad, la fracción VI11 dispone acerca de las 
"caracte~rísticas de la póliza de fianza que deben exhibir los obli- 
gados, para responder de la ejecución de la construcción y de los 
vicios de ésta". La misma fracción preceptúa que "las autoridades 
que expidan las licencias de construcción", determinarán "el monto 
de la fianza y el término de la misma". Desde el punto de vista del 
Derecho comparado el legislador mexicano encontró en esta dispo- 
sición una solución muy útil por su efecto y lo factible de su apli- 
cación. El problema de las renuncias, que hagan en general los 
condóminos respecto de derechos establecidos a su favor, posible- 
mente existentes en el futuro, fundados en defectos o mala calidad 
de la construcción, y la adecuada protección de los condóminos en 
relación con Mes renuncias, ha sido objeto de un trabajo recien- 
temente publicado en la "Neue juristische Wochenschrift", Franc- 
fort M y Municli, No. 32 págs. 1397 y sgtes., 1972, bajo el título 
Die Wirksc~mkeit von Freixeichungskhzuseln in  Grundstwickskaufver- 
tmegevz" (La validez de cláusulas contenidas en contratos de compra 
venta de inmuebles, que contengan renuncias o modificaciones de 
los derechos de los compradores de exigir responsabilidad por faltas 

I de calidad o defectos en los objetos de tales contratos). El autor, 
Dr. Heinz-Bernd Wabnitz, estudia el problema mencionado de los 
condominios en forma muy concreta con referencias a casos juris- 

! 
\ prudenciales que tratan acerca del grado de admisibilidad de las 

cláusulas de referencia. 
En  tanto que el art. 9 de la Ley anterior establecía con cierta 

rigidez la restringida posibilidad de modificación de la  escritura 
constitutiva del condominio, la fracción IX del art. 3 LC impone a 
los otorgantes de la escritura constitutiva la obligación de que se 
hagan constar "los casos y condiciones en que pueda ser modi- 
ficada la propia escritura". El art. 8 LC dispone que el Reglamento 
del Condominio "podrá preveer los casos en que con base en la Ley 
y en la correspondiente escritura constitutiva, proceda la modifi- 
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cación de ésta". De ello se infi,ere que la escritura constitutiva debe 
regdar  la posibilidad de modificación en forma constitutiva, en tan- 
to que el Reglam'ento puede reproducir la regulación anterior en 
forma declarativa. 

Observemos que en el caso de ausencia de cláusulas formadas 
conforme a la fracción IX  aquí comentada, la escritura constituti- 
va puede ser adicionada por la unanimidad de todo's los condóminos 
existentes en tal momento, máxime que la fracción XI del art. 29 
LC qu,e permite modificaciones de la escritura constitutiva y del 
Reglamento del Condominio por la mayoría de condóminos, se re- 
fiere solamente a modificaciones que se efectúen con base en casos 
y condiciones ya previstos para tales efectos en la escritura y el 
Reglamento, supuesto que no existe en el caso planteado, razón por 
la cual debemos aplicar las reglas generales existentes p,ara com- 
pletar o adicionar el contrato, es decir, mediante un acuerdo uná- 
nime de las partes. 

El art. 7 admite "la extincih voluntaria del régimen de pro- 
pisedad en condominio" por acuerdo "de un mínimo del 75% de los 
condórninos", salvo que la escritura constitutiva prevea porcentaje 
más alto". Esto significa, por una parte, una elasticidad mayor y, 
por la otra, una menor ~rotección individual del condómino, en 
comparación con el art. 10 de la Ley anterior, conforme al cual se 
requería la unanimidad de los condóminos. La. referencia que ha- 
canos del art. 7 en relación con el "porcentaje más alto", la inter- 
pretamos en el sentido de que la escritura constitutiva sí puede 
p reve r  una mayoría más alta, pero no la unanimidad, dado que 
el término "porcentaje" se refiere siempre a una mayoría, aún cuan- 
do pueda ser más amplia que la legal, pero se distingue esencial- 
mente del concepto de unaiiimidad. \ 

Importante es la responsabilidad de los Notarios Públicos y 
Directores del Registro PúbIico de la Propiedad fijada por el mismo 
art. 7 LC. 

Gran relevancia nos parece tienen los arts. 9 y 10 LC, que se 
refieren a lo siguilente. 

La constitución del régimen de propiedad en condominio así 
como la regeneración urbana en el Distrito y Territorios Federales 
se declaran de utilidad pública. Comprendemos esta norma en el 
sentido de una combiriación entre constitución de condominio y re- 
generación urbana, como corresponde al contenido completo del art. 
9 LC, pese a que el texto de la primera frase de este artículo per- 
mite, desde el punto de vista de una interpretación gramatical, opi- 
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nar que se trata de dos factores ind,ependientes entre sí, a saber 
constitución de condominio y regeneración urbana. 

La norma comentada debe entenderse como una adición a las 
"causas de utilidad pública" previstas en el art. 1 de la Ley de 
expropiación (D.O. 25 de novi'ernbre de 1936) para los ekctos de la 
expropiación (art. 2 de esta Lcsy) que se efectúe en el ámbito del 
Distrito y Territorios Federales (art. 21 de esta Ley). El segundo 
párrafo del art. 9 LC regul,a el procedimiento para los casos de 
expropiación. 

Aparte de la posibilidad de expropiación, el art. 9 LC tercer 
párrafo, prevee "medidas administrativas que faciliten y estimu1,en 
la construcción d,e condominios", medidas que pueden ser adoptadas 
por el Departamento del Distrito Fedleral o los Gobiernos de los 
Territorios, sin que especifiquen en que podrían consistir tales me- 
didas de modo que las autoridades se encuentran autorizadas para 
llevarlas al cabo en una forma muy amplia. 

El mismo párrafo establece, además, una exención de "los de- 
i rechos de construcción y de cooperacidn que establecen las leyes co- 
I rrespondientes, cuando construyan condominios'' en predios ubicados 

en zonas de regeneración urbana. Esta exención supone en nuestra 
opinión, que el condominio se encuentra ya constituído. 

I El mismo párrafo establece, además, una exención de "los de+ 
rechos de construcción y de cooperación que establecen las leyes 
correspondi~mtes, cuando construyan condominios" en predios ubi- 

1 cados en zonas de regeneración urbana. Esta exención supone en 
nuestra opinión, que el condominio se encuentre ya constituído. 

I La posición jurídica de los inquilinos existentes en edificios 
i expropiados para el efecto de construir condominios, está determi- 

nada en los párrafos segundo y cuarto del art. 9 LC. que estipula 
que los inquilinos serán indemnizados de acuerdo con el procedi- 
miento de expropiaciik. 

1 El mismo artículo prevee adanás, ei. favor dc: los inquilinos un 
"derecho de preferencig para convertirse en condóminos o para man- 
tener su carácter de arrendatarios, aunque esto Último con sujeción a 
nuevos contratos de arrendamiento, en los condominios que se cons- 
truyen en la zona". Estas tres posibilidad'es (indemnización comple- 
ta, preferencia para convertirse en condómino, y preferencia para 
mantener su carácter de arrendatario) no pueden existir en forma 
acumulativa, sino solo en f o m  alternativa, de manera que el in- 
quilino tiene la posibilidad de optar eníxe estas posibilidades. Con- 
sideramos, sin embargo, que puede otorgarse una indemnización en 
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forma acumulativa respecto de una de las preferencias mencionadas, 
por ejemplo si se trata de una indemnización de carácter adicional, 
no completa, es decir, que se refiere solamente a gastos causados por 
el tiempo que transcurra entre la desocupación del objeto anterior y la 
ocupación del nuevo objeto. El  art. 9 LC no determina las condi- 
ciones previstas para el ejercicio de derecho de preferencia. El art. 
18, primera frase, LC, sin embargo, dispone que "tratándose de con- 
dominios financiados o construfdos por instituciones oficiales, estas 
reglamentarán el ejrcicio del derecho de preferencia de que trata 
e1 art. 9". Por razones de sistematizacidn legal, esta regulación de- 
bería estar en el art. 9, 6 por lo menos, deberfa remitir, e1 art. 9, a la 
norma del art. 18 LC. La reglamentación de las condiciones para 
el ejercicio de un derecho de preferencia por parte del inquilino, que 
ha sido privado del uso que le concedfa su contrato de arrenda- 
miento, que quiera convertirse en cshdómino, se encuentra, en los 
casos de financiamiento o construcción por parte de instituciones ofi- 
ciales en la facultad discrecional de tales instituciones, sin que forme 
necesariamente parte del "Reglamento del Condominio" regulado en 
el art. 34 LC. En  el caso de omisión de tales disposiciones reglamen- 
tarias, el inquilino desocupado debe someterse, en el ejercicio de su 
derecho de preferiencia, a las condiciones previstas para cualquier 
adquirente, conclusión que nos parece sostenible también en los ca- 
sos en los que no existen financiamientos o construcciones oficiales. 

En la siguiente sección se encontrarán más referencias al dere- 
cho del tanto y al derecho de preferencia (a*. 18 a 20 LC). 

Si los inquilinos dewcu~ados quieren ejercer el derecho de prefe- 
rencia y conservar su carácter de arrendatarios, deben celebrar "nue- 
vos contratos de arrendamiento" para que puedan rentar "los con- 
dominios que se construyan ea la zona" (art. 9 LC). Esta disposición 
no nos parece de fácil aplicación práctica. En  primer lugar para su 
aplicación se requiere que uno de los condóminos, como pror~ietarios 
de nuevos condominics, tenga la voluntad de rentar su obieto. E n  
segundo lugar, se plantea la cuestión relativa a las condiciones del 
contrato de arrendamiento, máxime que la Ley habla solamente de 
"nuevos contratos de arrendamiento" que serán obli~atorios para los 
inquilinos preferenciales. Creemos que la formación de tal contenido 
contractual depende del consenso creado par la voluntad autónoma 
del condómino y del inquilino. Por lo tanto, el inquilino desocupado 
carece de una protección legal eficaz, para mantener su carácter de 
inquilino, respaldada por el legislador, dado que la facultad de las 
instituciones oficiales para reglamentar, en el sentido de la primera 
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fras,e del art. 18 LC, "el ejercicio del derecho de preferencia", se re- 
fiere sólo a los casos en que el inquilino se convierta en condómino. 
Esta forma de interpretación está de acuerdo con la norma contenida 
en 4 párrafo cuarto, del art. 9 LC, según la cual los inquilinos de- 
socupados que ejerzan el derecho de preferencia "para mantener su 
carácter de arrendatarios" están sujetos "a nuevos contratos de amen- 
damiento", es decir a la voluntad autónoma contractua2. 

Las instituciones oficiales, que hayan financiado o construído 
condominios en zonas de regeneracih,'reglamentarán también "una 
preferencia de segundo grado, a.favor de otro tipo de inquilinos que 
estén ocupando el departamento, vivienda, casa o local, dentro del 
área ya regenerada'' (art. 18 LC, segunda frase). Este derecho de 
preferencia que no se refiere solamente a los inquilinos desocupados 
puede ser aplicado en los casos en que una institución oficial, haga 
uso del derecho del tanto existente, según la parte final del art. 18 
LC, en favor de tales ,inquilinos, y también en aquéllos en los que se 
enajene un objeto de condominio por primera vez, es decir, a su pri- 
mer condómino. E s  este último supuesto m cuanto los inquilinos 
m,encionados tienen la segunda preferencia, es decir que cn primer 
grado son preferentes los inquilinos desocupados. 

Por último, el ast. 10 LC establece exenciones para el pago del 
impuesto sobre traslación de dominio de bi'enes inmueble's, si se trata 
de condominios de regeneración urbana. Además el mismo artículo 
faculta a los gobiernos del Distrito y de los Territorios Federales a 
adoptar las medidas conducentes que beneficien los mencionados con- 
dominios. 

111.-De los bienes de propiedzd exclusiva y & los bienes de propiedad 
común. 

Mientras que la Ley anterior usó el término "propietario" para 
designar al títular d'e un derecho de condominio, la nueva Ley se 
sirve del término "condómino", que nos parece el adecuado para acen- 
tuar la especialidad de la institución legal del condominio. De acuer- 
do con el art. 11 LC, el legislador comprende, bajo el término legal 
de "condómino", no solamente a.1 propietario de un objeto de con- 
dominio, sino también a la persona física o moral "que haya ceIebrado 
contrato en virtud de! cual, de cumplirse en sus términos, llegue a 
ser propietario". Esta eventualidad se refiere a adquirentes de ob- 
jetos de condominio, que por falta del pago total del precio respectivo 
aún no sean propietarios, sea, por ejemplo, que tengan en su con- 
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trato de adquisición una cláusula de reserva de dominio (arts. 2312 y 
sigtes. Cod. Civ. D. F.) o que sean titulares de "certificados de vi- 
vienda" en los términos de los artículos 22% bis de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito y de los arts. 23 y sgtes. de la Ley 
Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. A. 
(D. 0. 15 de febrero de 1969). La equiparación mencionada entre 
propietario y no propietario sufre excepción en el art. 27, fracc. 
111 I,C que comentaremos más adelante. 

En el art. 13, fracc. 1 LC se incluyó, en el catálogo de los bienes 
coniunes, a "los espacios que hayan señalado las licencias de construc 
ción como suficientes para estacionami'ento de vehículos; siempre que 
sean de uso general". 

El primer párrafo del art. 17 LC establece una limitación con- 
siderable con relación a los derechos del condómino al prescribir ciuu 
"no podrán ser objeto de venta o nwendnmiento, partes de los mis- 
mos (de los objetos de condominio), como piezas o recámaras, cuar- 
tos de servicio o lugar privativo para estacionamiento de vehículos". 
Por lo que se refiere a la venta mencionada. la nueva Lev no intro- 
duio cambios a la situación legal anterior, sin embargo, ~i los intro- 
duio tratándose del arrendamiento. En el mismo articulo el legislrdor 
fijó fuertes sanciones Dara los casos de contravenciones a que, a saber, 
la venta forzosa y la desocu~ación de un inquilino en los términoc de 
los al*., 38 g 39 LC. Resulta del segundo párrafo del mismo art. 17 
TX que el condómino y el usuario del objeto del condominio (por eiem- 
plo, arrendatario) resnonden solidariamente de las obligaciones inhe- 
rentes al bien obieto de condominio. El condómino y el usuario "ha- 
rán onortunamente las notificaciones del caso al Administrador, para 
los efectos que procedan" (art. 17 LC) . 

Los derechos de preferencia y del tanto se encuentran estable- 
cidos en los arts. 9 y 18 a 20 LC de la siguiente manera. 

Si se trata de condominios financiados o construidos por insti- 
tiicionm oficiales. los inquilinos desocupados en los términos del art. 
9 LC tcndrán el derechn do nrefwencia ya comentado en la sccción 
anterior. Primer rango tendrb el "derecho del tanto a favor del 
inquilino a1 corriente en el cumplimiento de sus oblimciones irr que 
1-10s ~ n á ~  de iin año haya venido ocupando con ese carácter" el objeto 
de condominio. que será enajenado por su condómino (arts. 18,  19 
LC). Las condiciones mencionadas consistmtes en estar al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones y en la antigüedad 
del contrato son introducidas por la nueva Ley. Las instituciones ofi- 
ciales que hayan construido o financiado el condominio tienen un 
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derecho del tanto en segundo lugar en los casos de enajenaciones de 
objetos de condominio por los condóminos. Con relación a las con- 
diciones del ejercicio del derecho de preferencia, especialmente el pre- 
cio que será pagado por el su jeto que quiera hacer uso de los derechos 
comentados, son relevantes las disposiciones reglammtarias de las 
instituciones oficiales, si se trata de la primera enajenación del objeto 
de condominio, es d,ecir a su primer condómino (por ejemplo a un 
inquilino desocupado segiin el art. 9 LC). En los casos de enajena- 
ciones posteriores (a&. 19 LC), sin embargo, son relevantes las con- 
diciones previstas entre el condómino enajenante y su presunto ad- 
quirente (derecho del tanto). 

Mientras que los arts. 18 y 20 LC se refieren a ennjenaciones 
afectadas por los de~echos comentados, los arts. 19 y 20 LC (el último 
habla en una ocasión de "enajenarse" y en otra de "escritura de com- 
praventa") se refieren a ventas. Esta fa1,ta de precisión teminoló- 
gica tiene importancia de fondo, dado que se podría plantear la cues- 
tión relativa a formas de enajenación que no sean ventas. po'r eiemdo. 

: permutas. en el sentido de si estas formas de enajenación tpmbién 
wtán sometidas a1 dorecho del tanto o solamente las ventas. Podemos. 
sin embargo, interpretar las disposiciones legales de referencia en el 
sentido de que d a m e n t e  las ventas están sometidas a los derechos 

l 

comentados. m.áxime que los arts. 19 v 20 LC se refieren expresa- 
sa.mente nl "nrecio" de la operación. La notificación de una. venta 
intentarla dehe hacerse no solamente al inquilino. sino también a la 
institución oficial aiie haya financiado o construído el condominio. 

Si FLI cnndominio no fué const.mído o financiado por una insti- 
tución oficial. existe un derecho de preferencia en los términos del 
nrt. 9 LC y un derecho del tanto del inquilino reqún el art. 18 LC, 
nero en 101s dos casos sin ninguna intervención por parte de una ins- 
titución oficial del tipo mencionado. 

A continuación hacemos una sistematización del derecho del tanto 
y del derecho de preferencia. 

Derecho d ~ l  tan to  y derecho de preferencia para adqu i r i r  un c m  
dominio.  

1. Con  relación n In adquisic ión como p imw condómino. 

1. Respecto de bienes sittxados en zonas de regemrac ión  urbana.  

a) En el caso de i n t e r v e W n  de .instituciones oficiales. 
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El inquilino desocupado tiene el deiecho de preferencia 
en primer lugar; y, condiciones según el reglamento de 
las instituciones oficiales de que se trate (arts. 9, 18 
LC) . 
En segundo lugar tienen tal derecho los inquilinos men- 
cionados en la segunda frase del art. 18, en los términos 
de los reglamentos mencionados. 

b) S i n  intervención de inst i tucionss oficiales. 

Los inquilinos desocupados tienen el derecho de prefe- 
rencia (art. 9 LC), sin que exista reglamento relativo 
a las condiciones. 

2. Respecto de bienes situados fuwa de tm xonns de regene- 
ración. 

a )  En c m o  de in tervenc ión de instit&ones oflcin7,es. 

No hay derecho de preferencia. 

b) Sin intervención de institueiolzes oficiales. 

No hay derecho de preferencia. 

11. Con, re lac ión n la tmmrn.isz'ón por  un condómino al siguiente. 

1. Respecto de bienes situados en zonas de regeneración urbana. 

En cas'o de interven'ción de inst i tuciones oficiules. 

El inquilino que ocupe el bien en condominio tiene, d e  
recho del tanto de primer rango con las condiciones m- 
tipuladas para el presunto a,dquirente (arts. 18 a 20) ; 
en s'egundo rango tienen derecho del tanto las institu- 
ciones oficiales, con las mismas condiciones (arts. 18 
a 20), para que hagan uso, de ese derecho, en favor de 
personas adecuadas y de los inquilinos mencionados en 
la segunda frase del art. 18. 

Sin in tervenc ión de inst i tuciones oficiules. 

El inquilino que ocupe el bien tiene derecho del tanto 
con las condiciones previstas para el presunto adqui- 
rente (arts. 18 a 20). 
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2. Respecto de  bienes situados fuera cle zonas de regensracwn. 

a )  En caso de intervención de ZnstZtul&utes oficiales. 

El inquilino en los términos mencionados (arts. 18 a 20) 
tiene el derecho en primer lugar; las instituciones ofi- 
ciales en segundo lugar, con las mismas condiciones ya 
mencionadas (arts. 18 a 20) para que hagan uso del 
derecho en favor de personas adecuadas. 

b) S i n  .intervención de instituciones o f icinles. 

El inquilino en las condiciones referidas (arts. 18 a 20). 

Derecho de prefcverúcia para mantener la calidad de inquilino. 

Su jeto : Inquilino desocupado. 
1 
t R ~ q u i s i t o s  : Desocupación a causa de expropiación (art. 9).  
I 

El bien desocupado y el bien en condominio deben encon- 
trarse en zona de regeneración (art. 9).  

Conclicioncs ~ c l n t i v n s  rrl nrrendcimicnto : Según e1 convenio celebrado 
entre las partes (art. 9). 

El art. 21 LC prohibe "que una misma persona adquiera más de 
un 'objeto de condominio' en los condominios financiados o cons- 
triiídos por instituciones oficiales, excepto si se ocupan por miembros 
de la propia familia", y establece sanciones sensibles para los casos 
de contravención de esta norma. Si comparamos esta disposición con 
t.1 art. 36 de la Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servi- 
cios Públicos, S. A.. resulta qne según la primera disposición sólo 
está prohibida una titularidad de la misma persona, en tanto que la 
segunda disposición se wfiere a "cualquiera que fuere el miembTo de 
ella (la familia) que apareciera como beneficiario o endosatario". La 
titularidad por dos miembros distintos de la misma familia está por 
ende, admitida por el art .  21 LC, pero no por el art. 36 mencionado. 
El concepto de "familia" no se define en ninguno de los dos artículos. 
El ayt. 36 establwe solamente el supuesto de convivencia con respecto 
:tl coiicepto de "familia". El art. 21 LC permite en forma ilimitada 
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la adqusición de más de un objeto de condominio, si todos estos objetos 
estan "orupados por miembros de la propia familia", mientras que el 
art. 36 no admite tal posibilidad, si las personas que forman la fa- 
milia, están "satisfactoriamente" aloj,adas en un objeto. Creemos que 
el art. 36 mencionado fue derogado por el art. 21 LC, como norma pos- 
terior. 

Lamentakdemente los arts. 22, segundo párrafo y 24, Última fra- 
se, LC, contienen dispoeiciones casi literalmente idénticas en su tes- 
to. En consecuencia se trata de una repetición equivocada. 

Para la realización de "obras puramente voluntarias" en los 
términos del art. 26, fracc. 111 LC, se requiere sólo el coilsentimien- 
to del 7551 de los condóminos, reunidos en asamblea, en tanto que 
el art. 28, fracc. 111 de la Ley anterior exigía para tales efectos una- 
nimidad de los propietarios. 

IV. De las asambleas y del administrador. 

Esta sección muestra un gran cambio entre la Ley anterior y 
la presente, debido a que la vigente forma una organización desa- 
rrollada de la comunidad de las condóminos, en tanto que aquélla se 
abstuvo de tal reglamentación. 

Según el ai-t. 27 "la asamblea de condóminos es el órgano su- 
premo del condominio", con lo que el legislador instituye a esta asani- 
blea como órgano Supremo, en forma análoga a como lo hace en 
el art. 178 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, con la asam- 
blea general de accionistas. Este sistema de subordinación de los 
otros órganos a la asamblea general, que en el ámbito d8e la sociedad 
anónima está opuesto a los sistemas alemán y austriaco de la "divi- 
sión de poderes" entre la asamblea y los consejos de aclministración 
y de vigilancia, se refleja en el campo del condominio, sustancialmen- 
te en la competencia de la asamblea, que instituye y remueve al 
administrador y al comité de vigilancia y que puede también inter- 
venir en asuntos concretos de la administración. 

Existen los siguientes tipos de asambleas : Asamblea general, 
integrada por todos los condóminos pertenecientes a una comuni- 
dad jurídica de condominios (arts. 27 LC) ; asambleas de grupo 
(arts. 27, 36 LC) que se ocupan sólo de asuntos relativos a cierto 
grupo de condóminos, por ejemplo, reparación de! una escalera que 
sólo sirve a un grupo de condóminos beneficiados por ella; y, asam- 
bleas en los términos del art. 31, fracc. 11 LC. Las últimas supo- 
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nen la existencia de servicios comunes destinados a comuiiidadas de 
condominios en sentido jurídico (cojunto de condominio en sentido 
técnico) o, como otra posibilidad, a una o más de las comunidades 
mencionadas en combinación con vecinos de casas unifamiliares. 
Este tipo de asambleas puede tratar sobre "la prestación de esto; 
servicios y los problemas que surjan con motivo de la contigüidad" 
existente entre las comunidades y los vecinos señalados. Los condó- 
minos serán representados en estas asambleas por sus administra- 
dores u otras personas designadas para tales efectos. La reglamen- 
tación de las asambleas se efectuará, "por la asociación de adminis- 
tradores o representantes de condóminos y de vecinos que se cons- 
tituya". 

La asamblea general se celebrará por lo menos una vez por año. 
Además, tanto las asambleas generales como las asambleas de grupos 
pueden ser convocadas conforme a lo dispuesto por la Ley sobre el 
Condominio y el Reglamento del Condominio (art. 27 LC). 

Las convocatorias para las asambleas se efectuarán por el ad- 
ministrador (arts. 28, 31 fracc. XII LC) o por el comité de vigilan- 
cia (ad.  32 fracc. X LC), "cuando a su requerimiento el adrninistra- 
dor no lo haga dentro de los tres días siguientes", o cuando "a su 
juicio sea necesario informar a la asamblea de irregularidades en 
que haya incurrido el administrador, con notificaciones a éste para 
que comparezca a la asamblea relativa", o por una minoría de con- 
dóminos "cuando acrediten, ante un juez competente, que represen- 
tan como mínimo la cuarta parte del valor del condominio" o por 
acreedores registrados (art. 31 fracc. XII LC). En caso de los con- 
dóminos, es la minoría misma la que hace la con~o~catoria, previa 
autorización por el juez, de acuerdo con el texto citado, a diferencia 
de la técnica aplicada por los arts. 184 y 185 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles tratándose de Asambleas de accionistas segGn 
los cuales la autoridad judicial efectua la convocatoria. La nueva Ley 
de condominio en este sentido tiene semejanza con los arts. 106 de la 
Ley Austriaca sobre la Sociedad Anónima y 122 de la Ley Alemana 
sobre la Sociedad Anónima, conforme a los cuales el juez solamente 
autoriza a que la minoría de accionistas haga la convocatoria. 

El plazo, de anticipación, entre convocatoria y día de la celebra- 
ción de la asamblea será por lo menos de 10 días, y en "casos d,e suma 
urgencia, se convocará a asamblea con la anticipación que las cir- 
cunstancias exijan" (art. 31 LC) . 

La convocatoria indicará el lugar de celebración de la asamblea 
"dentro del condominio o el que se haya fijado en el Reglamento, mes, 
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día y hoia" de la asamblea, "incluyendo la órden del día" (art. 31, 
f racc. XII LC) . 

"El administrador colocará la convocatoria en uno o más luga- 
res visibles del condominio" (art. 31, fracc. XII LC). Además de 
esta notificación general, se enviará la convo,catoria en forma de 
nota escrita a los "condóminos y acreedores registrados o sus repre- 
sentantes" "en el lugar que para tal efecto hayan señalado" (leg. cit). 
Forma moderna, ésta, de notificar las convocatorias establecida tain- 
bién de manera mAs amplia en los arts. 109 de la Ley austriaca y 
125 de la Ley alemana del Condominio. 

El  quórum mínimo exigido por la ley para la celebración 
de la Asamblea de Condóminos debe ser del 90% de los votan- 
tes en primera convocatoria, o del 51% en segunda convo- 
catori.a, mientras que en los casos de tercera convocatoria "las re- 
soluciones se adoptarán por la mayoría de los pre,sentes" (art. 28 LC) . 

Sobre la forma de presidir la Asamblea y sobre la persona que 
actúe como secretario en la misma, se dispone en el art. 27, fracc. 
VI1 LC en relación con el art. 34, fracc. IV LC. 

"La votación será personal, nominal y directa; pero el Regla- 
mento del Condominio puede facultar la representación y determinar 
otras formas y procedimientos"; art. 27, fracc. IV LC). Por otra 
parte, empero, el art. 17, segundo párrafo LC prevee la posibilidad 
de que el arrendatario o usuario de un condominio tenga la represen- 
tación del condomino en las mambleas. 

Sobre el libro d,e actas, en que se hagan constar las resoluciones 
tomadas por las asambleas de condominios las fracciones VI11 y IX 
del art. 27 LC disponen: 

"Cada condómino gozara de un número de votos igual al por- 
centaje del valor que 'su objeto de condominio' represente en el 
total del condominio" (art. 27 frac. 11 LC). 

En los términos d,e la fracción 111 del mismo artículo, el tér- 
mino "cond6mino" no puede ser aplicado para los efectos del de- 
recho de voto en forma análoga a la regla general fijada en el art. 
11, LC, según la cual los no propietarios son equiparados con los 
propietarim, debido a que, según la fracc. 111 aludida, 106 no pro- 
pietarios no tienen voto completo sino solamente uno limitado en la for- 
ma siguiente:. . . celebrado contrato en virtud del cual, de cumplirse 
en sus términos, lleguen a ser propietarios, si media crédito hipo- 
tecario o compra-venta con reserva de dominio, el porcentaje de sus 
votos se reducirá a la proporción del precio que hubieran pagado y 
corresponderá al acreedor la otra proporción del poroentaje. Esta 
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prevención sólo regirá si los acreedores asisten a la asamblea; pero 
para tener derecho a esta asistencia y a intervenir con voz y voto 
en la proporción de que se trata, deberán contar con la constancia 
expedida por el administrador y a la cual se refiere el art. 31, fracc. 
I", disposición, esta última, que se refifere a la competencia del ad- 
ministrador para llevar el "libro de registro de los acreedores" de 
los condóminos en el cual se indicarán entre otros datos "la propor- 
ción correspondiente al acreedor y al deudor, de los votos atribuidos'? 
al objeto de condominio respectivo, preceptuando que "el adminis- 
trador expedirá constancia al acreedor interesado". 

El derecho de voto de 1- acreedores está, por lo tanto, condi- 
cionado a que tengan una constancia del porcentaje que les corres- 
ponde en virtud de su crédito y a qu'e asistan a la asamblea. Si los 
acreedores no hacen uso de este der,echo, el voto del condómino res- 
pectivo se extendlerá automáticamente a un voto completo lo que es 
aplicable únicamente tratándose de condóminos que no sean propie- 
tarios (afectados por una reserva de dominio o un crédito hipote- 
cario) ; pero no incluye a condóminos, que sean propietarios aún cuan- 
do adeuden un crédito hipotecario. 

Dentro de los casos anteriores supuestos la nueva Ley no in- 
cluye a los titulares de "certificados de vivienda" (arts. 228 a bis 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito), y de "certi- 
ficados de participación inmobiliaria sobre inmuebles destinados a 
habitaciones populares" (art. 27 de la Ley Orgánica del' Banco Nacio- 
nal de Obras y Servicios Públ,icos, S.A.). La aplicación análoga a 
t a l a  casos, en cuanto no se haya pactado una reserva de dominio, 
nos parece cuestionable con base en el art. 11 Cód. Civ. D.F. 

El art. 27, fracc. VI LC conserva el principio establecido, en el 
último párrafo del, art. 32 de la antigua Ley, según aquella disposi- 
ción, un sólo condbrnino que represente más del 50% de los votos, "re- 
querirá además, el 50% de los votos restantes". Mientras que la disposi- 
ción citada de la Ley anterior no previó cosa alguna para los casos 
en los que no se haya formado la mayoría requerida por la Ley. La 
fracción VI del art. 27 LC legítima tanto al condómino mayoritario 
como a la minoría para cometer la discrepancia a la decisión del 
arbitraje o de los Tribunales competentes del Estado en los térmi- 
nos del art. 41 LC (consideramos que la cita del "art. 41" en la fracc. 
VI aquí comentada, debe ser corregida por "art. 41"). Así el le- 
gislador facilita un radio de acción más amplio, mayoritario y 
de la minoría de los condóminos. 

"Las resoluciones de la asamblea se tomarán por mayoría simple de 
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votos, excepto en los casos en que la presente Ley y el Reglamento 
del Condominio prescriban una mayoría especial", (fracción V del 
art. 27 LC). Por medio de la fijación de una, "mayoría simple", es 
decir, de los presentes en la asambl~ea, la nueva Ley se distingue 
del art. 32, primer párrafo, segunda frase, de la Ley anterior, en 
que esta última sólo reguló la segunda convocatoria, con tal tipo de 
mayoría, mientras que, por lo demás, exigió una "mayoría absoluta 
de votos del total de los condu,eños". Se manifiesta de nuevo la 
tendencia del legislador a conseguir una, mayor fuerza de l a  volun- 
tad mayoritaría de los condóminos, o un mayor grado de iniciativa, 
que afecta, sin embargo, por otra parte, la posición de la minoría. 

La competencia de la asamb1.m está fijada en las doce frac- 
ciones del art. 29 LC, mucho más rico en sus normas que el art. 
32 de la Ley anterior. Coinciden, sin embargo, en la fracción X del 
art. 29 LC y la primera frase del art. 32 anterior, en que una com- 
petencia general existe en favor de la Asamblea, en la medida en 
que no se establezcan competencias en favor del administrador. 

No entramos en comentarios de cada una de estas competen- 
cias. 

Destacamos sólo la fracción VI1 que dispone la formación d i  
un fondo de reserva y otro de mantenimiento y administración que 
son obligatorios. 

El  administrador, "podrá ser o no alguno de los condóminos" art. 
29, fracc. 1 LC), que será nombrado y libremente removido por la 
asamblea. 

Sus funciones estan establecidas m los arts. 31 y 33 LC. 
De estas funciones mencionamos la establecida en la primera 

fracc. del art. 31 LC que se refiere al  "libro de registro de los acreedo- 
res" de los condóminos. Se trata del registro de créditos contraídos 
con el objeto de adquirir el condominio. Los a'creedores pueden mani- 
festar, dentro de los plazos fijados en la fracción aquí comentada, 
su decisión de concurrir a las asambleas de los condóminos. Tal 
manifestación es la condición para que el adm,inistrador haga la 
inscripción del crédito en el libro. El saldo pendiente de pago tam- 
bién debe ser inscrito, dado que depende de su monto la forma del re- 
parto del vato entre el acreedor y el condómino deudor. Este saldo pue- 
de ser determinado de común acuerdo entre acreedor y condómino. Si 
hay discrepancia o si el deudor (condómino) renuncia a la determi- 
nación del saldo, "se anotarán los saldos que determine el Consejo 
de vigilancia". Lo anterior solamente es aplicable con relación a los 
créditos mencionados cn el art. 27, fracc. 111 LC. Dado que se altera 
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el monto de los créditos, la Ley (art. 31 fracc. 1 LC) dispone que 
"estas inscripciones solo tendrán validez por el trimestre en que se 
practiquen ".Resulta, de esto, que se debe determinar periódicamente 
el saldo insoluto, si el acreedor quiere hacer uso del derecho de voto. 
E1 administrador debe expedir la constancia de su inscripción al 
acreedor interesado, constancia que es necesaria para el ejercicio del 
derecho de voto, como observamos anteriormente. 

El administrador tiene entre otras la "facultad de absolver po- 
siciones", como dice el art. 33 LC, que, por otra parte, no siguio al 
art. 30 de la Ley anterior en cuanto que ésta equiparó al administrador 
con gerente de una sociedad". 

Para ampliar las facultades del administrador se requiere, se- 
gún la nueva Ley (art. 33), la resolución de cuando menos el 51% 
de los condóminos pertenecientes al  condominio. La restricción de 
su competencia supone una resolución mayoritaria, de los condó- 
minos, cuyo porcentaje fijará el Reglamento del Condominio para 
tales efectos. 

No entramos a comentar las demás facultades y obligaciones 
del administrador, dado que no maecen aclaraciones especiales. 

El Comité d e  Vigilanciu será nombrado y removido por la asam- 
blea de condominios (art. 29, fracc. 111 LC). Dicho Comité se inte- 
grará "con una o hasta tres personas" (leg. cit.). La Ley no dice, 
a diferencia de sus disposiciones sobre el administrador, si también 
pueden ser miembros del comité personas que no sean condóminos. 
Consideramos que tal pregunta debe ser contestada en forma afir- 
mativa, dado que no hay motivo que se oponga a tal posibilidad. La 
fracc. 111 del art. 29 LC se refiere además expresamente a "los tér- 
minos de las fracciones anteriores", por ende, también a la frac- 
ción primera del mismo artículo, en donde sa admite la posibilidad 
mencionada. Opinamos que también una persona moral puede ser 
miembro del comité, como resulta de una aplicación análoga del art. 
30 LC. 

Las atribuciones del comité están establecidas en el art. 32 LC 

V.-Del Reglamento del Condominio 

Este Reglamento debe ser creado simultáneamente con el otor- 
gamiento de la escritura constitutiva, a la cual se agregará, según 
el art. 4 LC, que corrwponde en este punto, al art. 4 de la Ley an- 
terior. 

Sin embargo, por lo que se refiere a la modificabilidad del Re- 
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glamento, las dos leyes divergen entre sí, debido a que la nueva Ley 
(art. 29, fracc. XI) permite reformas al Reglamento en las condi- 
ciones legalmente previstas po'r éste, en tanto que el art. 35 de la Ley 
anterior establecía el requisito de unanimidad para hacer reformas 
al Reglamento. De esta compra,ción resulta un caso más que mues- 
t ra  la tendencia d,e la nueva L'ey a facilitar mayor flexibilidad. Si 
el Reglamento no prevee los casos de su modificabilidad, ésta pro- 
cederá solamente en los términos de una c~~mplernentación del Re- 
glamento, que deberá ser resuelta por la unanimidad de todos los 
condórninos existentes en el momento de tal reforma. E n  relación 
con tal base que soporta la suposición de tal requisito, nos referimos 
a las exposiciones que hicimos en forma análoga respecto de la 
reforma a la escritura constitutiva en el caso en que ésta no haya 
previsto las condiciones para llevar al cabo su reforma. 

Con motivo de la situación legai actualmente existente, según 
la cual el Reglamento es modificable, la nueva Ley no tuvo nece- 
sidad de incorporar una norma equivalente al art. 37 de la Ley 
anterior respecto de la posibilidad de una intervención judicial con 
objeto de obtener, las refomms del Reglamento. 

Aunque la nueva Ley no contenga una d isp ic ión  análoga al 
art. 36 de la Ley anterior, no existe duda alguna en que cualquier 
nuevo adquirente de un condominio está obligado a sujetarse al Re- 
glamento existente, dado que éste forma parte integrante de la base 
contractual del condominio. 

En  cuanto al contenido del Reglamento, el art. 34 LC prescribe 
su contenido necesario, en tanto que diversas disposiciones conte- 
nidas en la Ley en forma dispersa, establecen otros casos respecto 
de los cuales el Reglamento puede fijar normas. 

El Reglamento regulará el funcionamiento de la comunidad de 
los condóminos, es decir el campo de la organización de la admi- 
nistración y aquél acerca de la forma de uso de los bienes. Por medio 
de este objeto se distingue el Reglamento de la escritura constitu- 
tiva (art. 4 LC), cuyo fin consiste en cimentar el fundamento del 
condominio por medio de la fijación de los datos técnicos y jurí- 
dicos necesarios para la constitución del condominio. 

De las competencias del Reglamento mencionamos las siguien- 
tes: la facultad para disponer sobre la forma de la convocatoria de 
la asamblea y la presidencia en ésta; la forma de designación del 
administrador y sus facultades, los requisitos necesarios que debe 
reunir ésta, las bases de su rem~ner~wión y los casos en que proceda 
su remoción (estas últimas cuatro referencias son aplicables en forma 
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análoga respecto del comité de vigilancia (art. 34 LC) ; la posibili- 
dad de indicar la modificabilidad del Reglamento mismo (art. 29, 
fracc. XI LC) . 

La determinación de una mayoría especial necesaria para una 
restricción de competencia del administrador (art. 33 LC) ; el esta- 
blecimiento de obligaciones del administrador (art. 31, fracc. XV LC) ; 
la determinación de atribuciones del comité de vigilancia (ait. 32, 
fracc. XI LC) , la determinación del lugar de a,samblea (art. 31, fracc. 
XII LC) ; crear disposiciones relativas a los fondos de reserva y de 
mantenimiento y administración (arts. 29, fracc. VI1 y 31, fracc. 
IX LC) ; establecer facultades de la asamblea (art. 29, fracc. XII 
LC) ; disponer sobre la obligatoriedad d,e efectuar asambleas (art. 
27, fracc. 1 LC) ; reglamentar la forma de votación los casos que 
requieran, para su resolución mayorías especiales (art. 27, fracc. 
IV y V LC) ; reglamentar el uso por los condóminos en los términos 
de los arts. 23 y 17 LC; regular los gastos (arts. 36, 37 LC) ; ins- 
tituir un arbitraje (41 LC) y reglamentar el derecho del tanto en 
los términos del al%. 38 LC. 

VI. De los  gas tos ,  o b l i g a h n e s  fiscales y controversias. 

Correspondiendo a la formación obligatoria de los fondos pre- 
vistos en el art. 29, fracc. VI1 LC, el a r t  35 LC establece la obli- 
gación de los condóminos de contribuir a tales fondos. 

E,l art. 37, segundo párrafo LC modificó los supuestos para la 
admisión del juicio en la vía ejecutiva civil promovido con el objeto 
de exigir los pagos de los condóminos deudores en su calidad de 
tales (deudas existentes en favor de la comunidad de condóminos 
a cargo de uno de éstos). 

La nueva Ley requiere para ta1.w efectos una documentación 
distinta de la anteriormente prevista (art. 41 de la Ley anterior). 
Según la nueva Ley la acción aquí comentada "sólo se podrá ejercer 
cuando existan tres recibos pendientes de pago", con lo que no se 
requiere que sean de tipo consecutivo. Por otra parte, el texto cita- 
do nos muestra que se refiere sólo a la acción entablada en la vía 
ejecutiva civil, de modo que no afecta a la vía civil ordinaria. 

El tercer párrafo del art. 37 LC prevee la posibilidad de que el 
Reglamento del Condominio establezca una repartición interina, de 
las cantidades adeudaclas por un condómino entre los restantes hasta 
la recuperación del adeudo y la forma de la devolución de tales 
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prestaciones provisionalmente efectuadas, en el momento de la re- 
cuperación del adeudo. 

Esta disposición es tan importante, que debería ser estableci- 
da en forma de norma legal imperativa y no sólo como una auto- 
rización al Reglamento, dado que por su aplicación se posibilita 
el funcionamiento ininterrumpido de la administración del condo- 
minio en forma automática, sin necesidad de tomar medidas con- 
cretas en caso dva una demora, sin que, empero, por otra parte, admita 
una espera en favor de 106 morosos, debido a que se refiere única- 
mente a la forma de cubrir interinamente adeudos originados por el 
incumplimiento de los morosos. 

Por lo que se refiere a la subasta forzosa del objeto de cn-1- 
dominio de un condómino sancionado en el sentido del art. 38 LC, 
que en principio corresponde al a*. 44 de la Ley anterior, la nueva 
disposición señalada prevee que se respete, en la subasta pública. el 
derecho del tanto "en los términos del Reglamento del Condominio". 
Por medio de tal autorización legal el Reglamento puede aumentar 
la eficacia del derecho del tanto en pran medida. es decir, en mayor 
forma que la prevista en el art. 2307 Cód. Civ. D.F. aue se con- 
tenta con la notificación a las personas que gocen del derecho del tan- 
to, relativa al término de la subasta. 

El reglamento mede establecer así la prefe~encia de los suie- 
tos que gocen del dfwecho del tanto, frente a1 postor en los tér- 
minos d'e su ~os tu ra .  En tal forma el derecho del tanto surte efectos 
también en la subasta, sin que afecte a su resultado, es decir, al 
monto del precio obtenido a través de pujas. 

Este modo de combinación d,e la preferencia del titular del  de^ 
recho del tanto, con los resultados obtenidos en un remate. es de- 
cil-. la postura máxima. se encuentra en diversas leyes ~iiqtríncas 
(citarlas en la "Gran Edición del Ordenamiento de la Ejeciición 
Civil" de Ludwig Viktor Heller. Viena 1961, págs. 759 y scrtes.), con 
relación al remate de fincas rústicas. las cuales, según estas leyes. 
debe~án ser adquiridos por las personas adecuadas a los fines de 
la agricultura, de modo que las autoridades administrativas compe- 
tentes en la materia, tienen facultad Dara nombrar dentro de U n  

nlazo legalmente previsto. ante la autoridad iudicial. que hizo el 
yemate, a adciuirentes de la finca rematada. Si no se hace tal nom- 
bramiento o en el caso de que la persona nombrada no pame una. 
cantidad imaI a la postura máxima. Fe aTliuClic~~+i la finca al nostnr. 

La sanción prevista para el caso de que la persona oue "no 
cumpla sus obligaciones fuese un ocupante no  propietnrio" (art. 39 
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LC), como por ejemplo el inquilino de un condómino, está fijada 
m forma distinta a la ley anterior (art. 43 de la Ley anterior). Se 
requiere que el administrador solicite previamente el consentimiento 
del condómino para que el primero pueda d,emandar la desocupación 
del objeto. En  contraposición a la Ley anterior, la nueva Ley no re- 
quiere un acuerdo previo de una mayoría calificada de los condóminos 
como reiquisito para la admisión de tal demanda. 

La nueva Ley respda la relevancia preferente de las relaciones 
internas entre condóminos y sus cesionarios del uw. Por otra parte, 
empero la nnwa Ley establece en el mismo art. 39, una fuerte 
sanción contra el condómino: "si el condómino se opusiere, se pro- 
cederá contra éste y el ocupante, en los términos del artículo an- 
terior", es decir, mediate la subasta pública del objeto respectivo, 
previo acuerdo de la asamblea de los condóminos tomado "por un 
mínimo del 75% de éstos". 

La nueva regulación es muy flexible en los dos aspectos, a sa- 
ber, respecto de la esfera interna antes mencionada, por una parte, 

, 
y de la protección de los intereses de los otros condóminos, por la 
otra. Permite además la nueva regulación, una actuación mucho más 
expedita que la anterior, que suponía siempre una resolución toma- 
da por la asamblea en forma de mayoría calificada. 

Por lo que se refiere al establecimiento de la mayoría cal,ifíca- 
da, necesaria para la subasta del objeto, sea en los casos de infrac- 
ciones por parte del condómino o bien de un ocupante, la nueva 
Ley exige "un minimo de 75%" de los condóminos. Esto quiere de- 
cir que el Reglamento puede fijar una mayoría superior o una una- 
nimidad, posibilidad que no existía según la Ley anterior. 

Respecto de las "controversias que se susciten con motivo de 1,a 
inter~retación y aplicación de la "nueva Ley sobre el Condominio, 
del Regl.amento del Condominio, de la escritura constitutiva y de 
la translativa de dominio, así como de la's demás disposiciones le- 
gales aplicables, serán sometidas al arbitraje, si lo prevee el Regla- 
n i a t o  o a los Tribunales competentes" (art. 41 LC),  que ya no 
contiene una remisión a juicio sumario, como lo disponía su pre- 
cursor, el art. 42 de la Ley anterior. 

El texto citado admite la competencia del arbitraje, no prevista 
en la Ley anterior, también en relación con controversias entre un 
condómino y otra persona que no tenga tal carácter, así como entre 
personas de este tipo, dado que no se refiere al requisito de que las 
controversias deban suscitarse entre los propietarios. Así, puede exis- 
tir competencia del arbitraje, naturalmente a reserva de su insti- 
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tución en el Reglamento, respecto de controversias entre un condó- 
mino actual, como vendedor del objeto, y su precursor, con fines a 
la aplicación o interpretación de las normas mencionadas en el art. 
41 LC. 

La disposición contenida en el tercer párrafo del art. 41 de la 
Ley anterior encontró su sucesor en el art. 43 LC, que está en el 
capítulo siguiente de la Ley. 

VII. De los gravámenes. 

El art. 42 LC acentúa el principio de la división de la respon- 
sabilidad de los condóminos dado que no admite obligaciones manco- 
munadas o solidarias. Según la nueva Ley no se admiten tales obli- 
gaciones de los condóminos, tampoco con relación a gravámenes 
posteriores a la compraventa. El art. 46 de la Ley anterior, en 
cambio en su exclusión se refirió solamente a los gravámenes ante- 
riores a la compra venta. 

Por ende, según la nueva Ley los condóminos jamás responde- 
rán en forma solidaria de un crédito hipotecario contratado por 
ellos, por ejemplo, para la ejecución de trabajos al inmueble, aún 
cuando tal contratación haya sido posterior a la compra-venta, me- 
diante la cual hayan adquiriao el condominio. Esto se refiere a la 
responsabilidad personal de los condóminos así como a aquélla que 
afecte su condominio. 

El art. 43 LC establece que "los créditos que se originen por 
las obligaciones contenidas en h s  escrituras constitutivas y de tras- 
lación de dominio, por el Reglammto del Condominio o por esta 
Ley y demás disposiciones legales aplicables, gozan de garantía real 
sobre los objetos de condominio", "aunque estos se transmitan a 
terceros", con lo que la nueva Ley precisó en forma más amplia los 
créditos asegurados. No incluyó sin embargo, la nueva Ley "los 
muebles y otros objetos que se encuentren en el objeto del condo- 
minio y que pertenezcan al propietario de aquel" (art. 41 de la Ley 
anterior), en la masa que responda en el marco de la garantía real 
comentada. 

Esta garantía real puede ser inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad. Con base en tal inscripción todo interesado puede 
pedir del administrador y de cualquier acreedor una liquidación de 
los adeudos pendientes, Esto puede tener mucha importancia para 
una persona interesada en la adquisición de un condominio y que 
con fundamento en la garantía real mencionada respondería de las 
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deudas del vendedor del condominio. Creemos que solamente en el 
caso de una inscripción previa del gravámen aludido en el Regis- 
tro, el adquirente de 'un condominio responderá en los términos 
del art. 43 LC. 

VI 11. Destrucción, mima y reconstrucción del condominio. 

Los conceptos mencionados pertenecen a la esfera problemá- 
tica del condominio. Este supone construcciones inafectadas en su 
existencia, debido a qule las voluntades de los condéminos coinci- 
den en que se usen sus objetos o dispongan en otra forma sobre 
ellos. En el momento de una destrucción total o parcial, si la última 
es de grado considerable, del- condominio, se plantean dificultades a 
causa de voluntades divergentes relativas a reconstrucción o dispo- 
siciones de otro tipo sobre los restos ¿le condominio o el terreno, 
especialmente, en el caso de qué alfinos objetos de condominio sean 
destruídos en tanto que los demás sigan subsistiendo. La reglamen- 
tación legal de las consecuencias da destrucción y reconstrucción es, 
por ende, de gran importancia. El legislador modificó en el art. 44 
LC la situación legal anterior (art. 47 de la Ley anterior), como 
sigue. 

La Ley vigente distingue entre Ta' destrucción del condominio 
"en su totalidad o en una proporción que represente por lo menos las 
tres cuartas pai-tes de su valor, según peritaje practicado por las 
autoridades competentes o instituciones fiduciarias, por una narte, 
y una destrucción que "no alkanza la gravedad que se indica". por 
la otra. En el primer cado una mayoría especial de 51% de los 
condóminos, puede acordar la ̂ "reconstrucción o la división del te- 
rreno y cle los bienes comunes que queden, o en su caso la venta". 
La primera de estas tres posibilidades conduce a la continuación 
de la comunidad de los condominios.. Aquélla existe también! s i  
éstos no obtienen una resolución mayoritaria en el sentido mencio- 
nado. 

Si la destrucción es de menor grado, es decir. en el segundo 
de los dos supuestos antes mencionados, se requiere de una mayoría 
del 7554 de los condóminos para que se pueda tomar una resolu- 
ción en d sentido d,e las tres posibilidades aludidas. 

El legislador no establece un límite mínimo para que pueda 
suponerse una "destrucción" en los términos y para los efectos del 
art. 44 LC. Esta falta nos parece sensible si pensamos en la po- 
sibilidad de que se destruya sólo una parte de un departamento 
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dentro de un edificio, de 100 departamentos, y algunas partes pe- 
queñas de los bienes comunes. Según el texto legal en tal situa- 
ción se necesitará una resolución mayoritaria del 75% de los con- 
dóminos para la recomtrucción respectiva. 

En los casos en los que se tomen resoluciones mayoritarias (sea 
del 51% ó del 75%) en el sentido de que se haga la reconstrucción, 
"los condóminos en minoría estarán obligados a contribuir a ella 
en la proporción que les corresponda o a enajenar sus derechos". De es- 
to resulta que la minoría no puede exigir de la mayoría que adquiera 
sus derechos, motivo por el cual, en el caso de que la mayoría no 
haga uso de su derecho de adquisición, la minoría deberá partici- 
par en la reconstrucción. Con el objeto de bsrindar a la minoría 
oportunidad de enjenar .en condiciones favorables, sus bienes en 
condominio, tiene ésta a su dispsición un pl.azo de 6 meses a partir 
de la destrucción para efectuar enajenaciones con base en un precio 
libremente pactado, sea con la mayoría o con terceros. Si transcurre 
infructuosamente este plazo, la minoría debe participar en la cons- 
trucción o enajenar sus derechos a la mayoría por un precio deter- 
minado en los términos d,el art. 44 LC. 

El art. 47 de la Ley anterior favorecía más la libertad del 
condómino individual, dado que facultaba a "cualquiem de los pro- 
pietarios" a pedir la división del terreno y de los bienes comunes 
que queden, con base en las disposiciones sobre la copropiedad, en 
el caso de una destrucción de por lo menos 75%? en tanto que según 
la Ley actual, solamente una mayoría calificada puede resolver 
acerca de elrlo. Prevee además la Ley actual como una posibilidad. 
más, la venta del condominio destruído, un medio muy práctico y Útil. 
En los casos de una destrucción de menor grado (menos del 75%),  
el art. 47 de la Ley anterior requería la unanimidad de los condó- 
minos par dividir el condominio o venderlo, mientras que la nue- 
va Ley permite para tal situación, resolución d,e una mayoría es- 
pecial, según la cual el condominio deberá dividirse, venderse o 
reconstruirse. 

"En caso de ruina o vetustez del condominio, una mayoría es- 
pecial del 51% de los condóminos podrá resolver, previo dictamen 
de las autoridades competentes, la reconstrucción o la demolición 
y división de bienes comunes, o en su caso la venta" (a&. 45 LC). 
Respecto de las enajenaciones y obligaciones de construcciones va- 
len en los casos de ruina y vetustez, en forma análoga las normas 
establecidas por el art. 44 LC en relación con los casos de des- 
trucción. 
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